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bis 

1.  La reforma penal de 2010 (Ley Orgánica 5/2010, de 22 

de junio)1

1.1. Consideraciones previas

2

3 y el 

bis 4  

bis

https://

2 Ciudadanos no pertenecientes a la Unión Europea o al Espacio Económico Europeo.

3 Ubicado dentro del Título dedicado a los “delitos contra los derechos de los trabajadores”.

4 Ubicado dentro del Título denominado “Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros”.
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1.2. Regulación anterior a la reforma de 2010

5

6

7 

 bis

 bis

5 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. Publicada en BOE núm. 281, de 24 de 
noviembre de 1995. https://www.boe.es/buscar/pdf/1995/BOE-A-1995-25444-consolidado.pdf

6 Publicada en BOE núm. 10, de 12 de enero de 2000. -
BOE-A-2000-544.

7 Publicada en BOE núm. 278, de 20 de noviembre de 2007. -
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bis

e integración social de los extranjeros, 8 plantea “una tarea de consolidación 

bis

bis

8 Publicada BOE núm. 234, de 30 de septiembre de 2003. -
BOE-A-2003-18088.
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la expresión “o con destino a otro país de la Unión europea”, es decir, se 

la explotación sexual de las personas, serán castigados con la pena 

la integridad de las personas, serán castigados con las penas en su 

dichas organizaciones o asociaciones, se les aplicará la pena en su 
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separación de realidades:

migrantes en la Unión Europea

ayuda a la entrada, a la circulación y a las estancias irregulares,9 sanciona 

http://eur-lex.europa.eu/
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circulación, y estancia irregulares,10

11 

10 DO L 328 de 05/12/02. 

11 Cfr. POMARES CINTAS, Esther y Esteban PÉREZ ALONSO, “Inmigración clandestina”, en ÁLVAREZ 
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12

GARCÍA, Francisco (coord.), Estudio crítico sobre el anteproyecto de reforma penal de 2012, Valencia, 
Tirant lo Blanch, 2013, pp. 871-880.

12 DO L 101/2011, de 15/4/2011. -
J:L:2011:101:0001:0011:Es:PDF.
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1.4. Alcance de la reforma de 2010

distorsionarlas13

14 incorporó, 

o salida del territorio nacional de personas, con el propósito de su 

13 PÉREZ ALONSO, Esteban, 
internacional y jurídico-penal), Valencia, Tirant lo Blanch, 2008.

14 Publicada en BOE núm. 104, 1 de mayo 1999. https://www.boe.es/boe/dias/1999/05/01/pdfs/A16099-
16102.pdf
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15

16 

-
GUER (dirs.), Constitución, derechos fundamentales y sistema penal (Semblanzas y estudios con motivo 
del setenta aniversario del profesor Tomás Salvador Vives Antón), t. II, Valencia, Tirant lo Blanch, 2009, pp. 

conceptual e histórico”, en GARCÍA CASTAÑO, F. J. y N. KRESSOVA, Actas del I Congreso Internacional 
sobre Migraciones en Andalucía, Granada, Instituto de Migraciones, 2011, pp. 915 ss.

16 Ver nota anterior. No puede presumirse la existencia de un consentimiento viciado por el simple 
hecho de la condición de inmigrante del sujeto pasivo, DAUNIS RODRÍGUEZ, Alberto, “Sobre la urgente 

InDret. Revista de 
Análisis del Derecho, Barcelona, núm. 1, enero de 2010, p. 36.
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Artículo 318 bis. Delito 
de colaboración en la 
inmigración ilegal o 
clandestina según la 

reforma de 2010.

Artículo 177 bis. Delito de 
trata de seres humanos. 
Precepto creado por la 

reforma de 2010.

clandestina de personas desde, en 

o con destino a otro país de la 

Unión Europea, será castigado con 
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descritas en el apartado anterior 

o abusando de una situación 

de superioridad o de especial 

o la integridad de las personas, 

serán castigados con las penas 

serán castigados con las penas 

de inhabilitación absoluta de seis a 

condición de autoridad, agente de 

casos, e inhabilitación especial 

la condena, cuando el culpable 

perteneciera a una organización 

o asociación, incluso de carácter 

de una situación de superioridad o 

la captare, transportare, trasladare, 

acogiere, recibiere o la alojare 

siguientes:

La explotación sexual, incluida la 

La extracción de sus órganos 

enunciados en el apartado 

anterior, se considerará trata de 

acciones indicadas en el apartado 
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de dichas organizaciones o 

asociaciones, se les aplicará la pena 

persona jurídica sea responsable 

de los delitos recogidos en este 

obtenido si la cantidad resultante 

Atendidas las reglas establecidas 

circunstancias, las condiciones del 

pena inferior en un grado a la 

de la condena, cuando el culpable 

perteneciera a una organización o 

se dedicase a la realización de tales 
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de dichas organizaciones o 

asociaciones, se les aplicará la pena 

superior en grado si concurriera 

alguna de las circunstancias 

persona jurídica sea responsable de 

reglas establecidas en el artículo 

serán castigadas con la pena 

inferior en uno o dos grados a la 
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en su caso, por el delito del artículo 

o tribunales extranjeros por 

artículo producirán los efectos 

antecedente penal haya sido 

cancelado o pueda serlo con 

de las reglas generales de este 

pena por las infracciones penales 

sido consecuencia directa de la 

adecuada proporcionalidad entre 
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reforma de 2015 (Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo)17

17 Publicada en BOE núm. 77, de 31 de marzo de 2015. -
BOE-A-2015-3439
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2.1. Objetivos de la reforma de 2015

18 preocupado 

disposiciones de derecho penal ad hoc y ha creado, por tanto, la necesidad 

18 PARLAMENTO EUROPEO, 2010/2310 (INI). -
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19

20  de 

19 Véase la Exposición de Motivos respectiva de las Leyes Orgánicas 14/2003, de 20 de noviembre, y 
2/2009, de 11 de diciembre.

20 Resultado de la reforma de la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, en cuya Exposición de 
Motivos, sin embargo, se reconoce que el fenómeno migratorio ilegal está “cada vez más organizado”. 
Publicada en BOE núm. 279, de 21 de noviembre de 2003. -
BOE-A-2003-21187
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esenciales21

21 Cfr. POMARES CINTAS, Esther y Esteban PÉREZ ALONSO, op. cit., pp. 871-880.
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alguna de las circunstancias siguientes:

dichas organizaciones o asociaciones, se les aplicará la pena en su 

objeto de la infracción, o se hubiera creado el peligro de causación 
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persona jurídica sea responsable de los delitos recogidos en este 

2.2. La nueva estructura y formulación del artículo 318 bis 

22 al 

22 En este sentido, véase FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, Circular 5/2011, de 2 de noviembre, 
sobre criterios para la unidad de actuación especializada del Ministerio Fiscal en materia de extranjería 
e inmigración, -

Asimismo revisar Informe del Consejo Fiscal 
sobre el Anteproyecto de reforma de 11 de octubre de 2012, publicado el 8 de enero de 2013. Dispo-
nible en: -
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2.3. Valoración crítica de la reforma de 2015
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23 

24

decir, prestar cooperación, al extranjero a entrar o circular en territorio 

sobre entrada o tránsito de extranjeros”,25

26 derogó la 

23 Véase el Real Decreto 240/2007, de 16 febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España 
de ciudadanos de los Estados Miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo. La LOEx. sólo se les aplicará “en aquellos aspectos que pudieran 
ser más favorables” (art. 1.3). Publicado en BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2007. https://www.boe.es/

Diccionario de la lengua española.

26 Publicada en BOE núm. 307, de 23 de diciembre de 2000. -
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27 

la punibilidad de la colaboración de terceros en la entrada o circulación 

28 

27 POMARES CINTAS, Esther, “La Unión europea ante la inmigración ilegal: la institucionalización del 
odio”, Eunomía. Revista en Cultura de la Legalidad, Valencia, núm. 7, septiembre de 2014-febrero de 2015, 
pp. 135 y ss.

28 El Anteproyecto de octubre de 2012 preveía la inclusión de una cláusula que otorga al Ministerio Fis-
cal la potestad discrecional de no emprender acciones penales para perseguir las conductas colaborado-

de los Informes del Consejo General del Poder Judicial de 17-1-2013 y del Consejo Fiscal de 8-1-2013). 
La excusa absolutoria fue propuesta por el Consejo General del Poder Judicial en su Informe sobre el 
Anteproyecto. Véase CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, Informe al Anteproyecto de Ley Or-

el 16 de enero de 2013. Disponible en: http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial/Consejo_Ge-
neral_del_Poder_Judicial/Actividad_del_CGPJ/Informes/Informe_al_Anteproyecto_de_Ley_Organi-
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29

29 DE LUCAS, Javier, “Un problema jurídico y político, no de caridad (Sobre las políticas Europeas de 
inmigración y asilo, tras los naufragios de octubre en Lampedusa)”, Jueces para la democracia, núm. 78, 
noviembre de 2013, pp. 5 y ss.; del mismo autor, Mediterráneo: el naufragio de Europa, Valencia, Tirant 
lo Blanch, 2015.



85

30 

30 PARLAMENTO EUROPEO, Reglamento nº 375/2014, de 3 de abril de 2014, http://eur-lex.europa.
 Así como DOUE L 122; Ley 

23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo. Disponible en BOE, núm. 162, 
de 8 de julio de 1998. El Estado español 
olvidó esa inspiración humanitaria cuando retiró la asistencia sanitaria a los inmigrantes ilegales a partir 
del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril de 2012. Para este último véase https://www.boe.es/boe/
dias/2012/04/24/pdfs/BOE-A-2012-5403.pdf



86



87

31

3.  Conclusiones: el artículo 318 bis como modelo de 

del Estado democrático de derecho

31 Cfr. POMARES CINTAS, Esther y Esteban PÉREZ ALONSO, op. cit.
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32 En consecuencia, las 

33 

34 el principio de proporcionalidad 

35

32 Cfr. Ibidem., pp. 871 y ss.

33 Idem.

34 Véase, en esta dirección, FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, op. cit. Cfr. POMARES CINTAS, Esther 
y Esteban PÉREZ ALONSO, op. cit.

ilegal o la inmigración clandestina de personas (arts. 313 y 318 bis)” en ÁLVAREZ GARCÍA, Francisco; 
José Luis GONZÁLEZ CUSSAC (dirs.), Comentarios a la Reforma Penal de 2010, Valencia, Tirant lo 
Blanch, 2010, pp. 355 y ss.; POMARES CINTAS Esther y Esteban PÉREZ ALONSO, op. cit.; LAURENZO 
COPELLO, Patricia, “Inmigración clandestina” en ÁLVAREZ GARCÍA, Francisco (coord.), Estudio crítico 
sobre el anteproyecto de reforma penal de 2012, Valencia, Tirant lo Blanch, 2013, pp. 865 y ss.
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36

37

36 Véanse las objeciones señaladas en la Circular de la Fiscalía General del Estado 5/2011, y en las 
Sentencias Tribunal Supremo 1378/2011, de 14 de diciembre, 212/2012, de 9 de marzo, 479/2006. 
Véase CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.

-
 y -

-
 respectivamente.

37 Se otorga carta de naturaleza a la instauración de un régimen de Apartheid consolidado por la 
Directiva 2008/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008. Sobre ello, 
POMARES CINTAS, Esther, op. cit., pp. 130 y ss.; PORTILLA CONTRERAS, Guillermo, El derecho penal 
entre el cosmopolitismo universalista y el relativismo posmodernista, Tirant lo Blanch, Valencia, 2007, pp. 
106-107, 124 y ss., 134 y ss.
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fronteras exteriores de la Europa-fortaleza38

fronteras exteriores de la Europa-fortaleza39

40 

4. Bibliohemerografía

Bibliografía

Mediterráneo: el naufragio de Europa

Estudio crítico sobre el anteproyecto de 

 

Estudio crítico sobre el anteproyecto 

38 Dictamen de 4 de noviembre de 2009, sobre “El respeto de los derechos fundamentales en las políti-

la Unión Europea. 

39 Cfr. POMARES CINTAS, Esther y Esteban PÉREZ ALONSO, op. cit.

Enmiendas en el Senado a propósito del proyecto de reforma penal en esta materia.



92

El derecho penal entre el 

Andalucía, 

Hemerografía

institucionalización del odio”, 

Legislación
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